
  

  

  

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

Bn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No, $053 del 
22 de Diciembre da 1,976) 

ONGIDRRANDOS 

a e e e a 2 Katia 
Murrieta de Ayala, la escritura pública de réforma de ostata 
tos sociales de “INMOBILIARIA BALORU 8,A,*"7 Y ; 

QUE la doctora Martha lorrílla de Durán Y Abogada, en su 
salidas de Me a Y, etante Legal de la 
compañía, ha solicitado la Lón de la indicada escri- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado custro copías csr- 
tífíicadas de la mismas 

QUE el Departamento Jurfdico mediante Oficio Yo, 80-D3J- 
CA-83-1002 del 11 de noviembre de 1983, ha eomítito informe 
favorable para la contínuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 
L0y , 

RESUELVE> 

ARTICULO PRIMERO, - . APROBAR la reforma de estatutos de 
la compañía "INMOBILIARIA BALORU 8,A.,” , senstante en la 
raferida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO, 4 DISPONER que la Notario 274 del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. -Y DISPONER que el Registrador Mer- 
cantíl del Cantón Guayaquíl: a) inscriba la referida as- 
crítura píblica junto con la presente Resolución, archivo 
una copía de 41 py lp y devuelva las rastantes con la 
razón de la inscripción que se ordena) y, b) ourpla las 
denás prescripciones contentáns en la Lay de Regíatro, 

  

PRA



RE: JBLICA DEL. ECUADOR 

SUPER" _¿ENDENCIA DE COMPARIAS 

  

  
Certifico: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 35.942 a 
35.946, número 8.554 del Registro Mercantil y 
do el número 15.326 del Repertorio.- Guayequ 

cha de Noviembre de míl novecientos ochent 

Registrador Mercantil. 

   
      

  

  

. HECTOR CIVAR ANDRADE 
Registrador Cartón Guayaquil 

Y 
- Cortifigó: Que con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado la anterfíor Resolución a
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fojas 32,677 del Registro Mercantil de 1.981; 11.287 y 11.30% 

tel nismo Registro de 1.983, el margen de las imcripciopes - 

respectivas .- Gupypquil, veintiocho de Noviembre de n 

cientos ochenta 1 trgss- se EL Rey $      
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